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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS ^FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.

PA RTE OFICIAL

■CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

18. M. el Rey D. Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la Reina D.» Vic- 

p Eugenia, y SS. AA. RR. el 
pipe de Asturias é Infantes, 
wúan sin novedad en su impor- 

salud.
Ho igual beneficio disfrutan las 
pis personas de la Augusta Real 
plia.
j (Saceía del 5 de Noviembre de 1914).

■»■ nmu.
NOM. 2.977,

ilililí uto CO lis  titeiinal de U lain lid.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en¡el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse cuantas re
clamaciones se estimen oportunas 
respecto á la celebración de dicha 
subasta, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se 
presenten, de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 29 del 
Real decreto instrucción sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905,

Valladolid 4 de Noviembre de
1914.—El Alcalde, Anfomo 
fante,

NüM. 2.978.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opicial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

catoria, se tomará acuerdo cual
quiera que sea el número de se
ñores Alcaldes quo concurran.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1914.—El Alcaide, Antonio in
fante.

CONDICIONES.

In-

Nou. 2.980.

lyuiitaiiiiiotii nstltelMal áo lallalallil.
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ANUNCIO

Robados por el Exeelentísi- 
Hyuutarnientoy Junta Mu- 
pl en sesiones de 30 de Oc- 
hy3 del actual rospectiva- 
p 01 pliego de condiciones y 
pbajo las cuales se ha de 
par la oportuna subasta para 
pisado de los arbitrios si- 
pUs: ' Timbre Municipal, 
IMoq y vigilancia de los es- 
piiuÍ6nto3 dondese expenden 

pescados, etc., Licencias 
r¡ilesas de billar, Establecí-, 

donde se expendan bebi- 
rMas, etc., y Licencias para 
■/’'biciclos y bicicletas, du- 
P'os años 1915, 1916 y 1917, 

saber al público à fin de
P.®1 término de diez días

Alcalá constitaclooal le Vallalolll.

No habióndose celebrado por
falta de número suficiente de 
señores Alcaides la Junta convo
cada para el día de ayer con ob
jeto de proceder á la discusión y 
aprobación en su caso del proyec
to de presupuesto especial Carce
lario,para el próximo año de 1915 
y cuentas del de 1913, esta Alcal
día convoca nuevamente á los se
ñores Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en los dos partidos 
judiciales de esta Ciudad á la reu
nion que con el fin expresado se 
verificará el próximo día 10 del 
corriente á las doce en el despa
cho de la Alcaldía, siguificándose 
que siendo ésta segunda convo

Transcurrido el plazo de diez 
días que determina el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 sin haberse presentado 
ninguna reclamación, el día 14 
de Diciembre próximo, á la hora 
de las doce, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia de otro señor Concejal 
en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento, del Notario 
autorizante y del Regidor Síndi
co, se celebrará la subasta pública 
para el arriendo del arbitrio de 
Puestos Públicos, el establecido 
sobre los carros, cuyos dueños no 
sean vecinos de esta Ciudad, el 
de licencias sobre camiones y ca
rros dedicados al transporte, así 
como los de los labradores y par
ticulares, cuyos dueños sean ve
cinos de la Capital, y el de licen
cias para establecer puestos fijos 
en la vía pública, durante los 
años de 1915, 1916, 1917, 1918 
y 1919, bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se de
talla:

1 .“ El Excmo. A y untamiento 
de Valladolid arrienda por medio 
de subasta pública la cobranza de 
los arbitrios siguientes:

A) El de Puestos públicos.
B} El que han de satisfacer 

los, que no son vecinos de la po
blación al entrar con sus carros 
en la misma.

C) El de licencias establecido 
sobre los camiones y carros dedi
cados al transporte, así como los 
de los labradores y particulares, 
cuyos dueños sean vecinos todos 
de la Capital.

D) El de licencia para esta
blecer puestos fijos en la vía 
pública.

2.* El tipo que servirá de base 
para la subasta será el de sesenta 
y nueve mil pesetas anuales, el 
cual se distribuye en la siguiente 
forma:

Arbitrio fA)..
Id.
Id.
Id.

(B). 
(C). 
(D).

pesetas, 
id. 
id. 
id.

55.000
8.000
5.000
1.000

Total pesetas.... 69.000

3.“ Da conformidad con lo dis
puesto en el artículo 137 de la 
ley Municipal vigente, el arbitrio 
será exigido por el ejercicio de 
cualquier industria en la vía pú
blica, mediante la ocupación de 
ésta, y con sujeción á la Tarifa 
que se acompaña al expediente. 
Se eatenderá ocupada la vía pú-
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896 sa^

blica por la constitnoion de pues
tos fijos ó venta en ambulancia ó 
por la especulación lucrativa que 
se fisga por mercaderes ambu
lantes, trajineros, ó por los mis
mos cosecheros que concurran 
con sus mercancías á los almace
nes ó á cualquiera otro estableci
miento dedicado á la compra ó 
acopio de aquéllos.

4.* El seflor Alcalde y el Ex
celentísimo Ayuntamiento tie
nen la facultad exclusiva, según 
los casos, para conceder ó negar 
las licencias necesarias para la 
ocupación de la vía pública, pu
diendo reglamentarias y retirar
ías en conformidad con 
y ocu las Ordenanzas 
pales.

5? El arriendo se

las leyes 
munici-

hará por 
de cincoun período de tiempo 

años, que comprende desde el de

6 de Novjémbre de 1914 ------------
que se le have adjudicado esta, 12. Por cada cobro que haga. 17. El arrendatario en el sjer. 
arbitrio Si pasLo dicho término el rematante á los particulares eicio de los derechos que se le 
no hubiese veriflcado el ingreso, ó industriales da todos los arbi- | conceden por el presente contrato, 
se orocederá por la vía de apre- 1 trios, manos de los que se excep- I será auxiliado eni caso neoesatio 
mió contra aquél y à su costa 1 than en la condición anterior, les por los Agentes del Exoelentlsi. 
para hacer efectiva la recauda- faoilitori un recibo talonario que mo Ayuntamiento, pudiendo m- 
Lo ó en otro caso, llegado que estará numerado correlativamen- coar los expedientes da apremio 
sea el dia 10 del mismo mes, se te y llevará el sello de la Admi- que sean precisos contra los qas 
entenderá que el arrendatario re- nistraeion municipal de Arbitrios, sin razón se resistan al pago con 
nuncia â t derechos que se le en cuyo resguardo se expresar sujeción á lo que pr^ptiu 1. 
conceden por este contrato, y por con toda claridad el nombre de I». r^.n vigente de26de Abril 
lo tanto, que el Bxcmo. Ayunta- contribuyente, el concepto del de ISUU.
miento podrá acordar la rescision arbitrio, la cantidad cobrada y la 18. En ningún tiempo ni por 
del mismo, con pérdida da la fecha y Arma del arrendatario, motivo alguno, podra exigir ol 
Banza á que se reBere la oondi- Todo cobro que no esté hacho con contratista ni “Atener la corn- 
cion 6.', y anunciar nueva su- estas formalidades se considerará pansacion de la cantidad en quo 
basta á 3u^oosta, quedando tam- ilegal, incurriendo por ello el se le adjudique este arbitrio por 
bien obligado á satisfacer el im- contratista en responsabilidad crédito 6 créditos que pueda tar 
porte de los daBos y perjuicios conforme á la Ley, sin perjuicio o adquirir contra el Exoelentiri- 
que por faltar al cumplimiento de las demás que se establecen mo Ayuntamiento, debiendo oa 
L contrato haya podido originar por el presente contrato. todo caso entregar integro oo
á la Corporación y sin derecho á 13. En aquéllos resguardos Arcas municipales el importo del 
ninguna reclamación por parta ó recibos que el contratista expi-

contratista da y que por virtud de lo estable- tablecidos.
9 ' Los arbitrios á que esté oido en la Tarifa del Timbre mu- 19. El contratista queda oblo 

contrato se reBere son los com- nicipal deban llevar adosado el gado desde el momento en qo 
prendidos para cada caso en las timbre que corresponda á la na- formule su proposición paro el 
Tarifas de las onales se entregará turaleza ó cuantía del cobro, cui- Ayuntamiento no contrae com- 
copia al Arrendatario, sin que le dará aquel, bajo su responsabi- premiso sino después que aou rd. 
ssflíeito alterar, ni en más ni lidad, de que se imponga dicho la adjudicación dedoitiva de 
en menos, los tipos de tributa- sello sin excusa ni pretexto algu- mate, quedando en libertad ^ 
oion que en las mismas aparecen, no, pues de no hacerlo, incurrirá resolver en aquella d^^

10 El Arrendatario no podrá en las responsabilidades corres- lo que estime más acertado i s 
extender la exacción de estos ar- pendientes, sin perjuicio de rein- Intereses que administra, sin «1- 
bitriosá otros conceptos ó moti- tegrar el importe del mismo. tenor rworw., 
vos que los que se determinan en 14. Los agentes que el con- 20. PorWtadeeo^p
las Tarifas. Si alguna duda ocu- tratista autorice para la recauda, to de las obligaciones que J
niese sobre la interpretación de 1 cion do los arbitrios, llevarán P - j„tarioj
ellas, el contratista lo pondrá en constantemente, mientras estén caldo imponer al «« 1
conocimiento del seflor Alcalde y de servicio, una gorra especial multas de cinco á cincu^M' 
habrá de atenerse á lo que esta como distintivo con las iniciales setas, las ¿J
autoridad resuelva sobre la duda A. M., é irán provistos, ysin ex- vas ^^^^^^^ j. g J 
por el momento, sin perjuicio de cusa alguna, de un ejemplar im- citada Instrucción de2 
oirlaopinion que en todo caso presode las presentes eondicio- del9O5 ,„„trato 4
ha de emitir la Comisión de Ha- nos y Tarifa que á las mismas se 21. El presente con » 1 
cienda ála quese pasará el asunto. 1 acompaña, el cual estará autori-1 ace 0 “ ®vai .«..iodinJ

11. De cada uno de los arbi- zade por la Alcaidia y sallado con ventura, y no pod j
bitrios que se arriendan, á excep- el del Excelentísimo Ayunta- novarse ni modidcarse por 1
cion del de Puestos públicos y el miento, teniendo el deber dichos gun motivo, ni aun 1
establecido sobra los carros cuyos agentes de ponerlo da manidesto da epidemia huelg , 1
dueños no son vecinos de esta á los contribuyentesAus lo exi- de orden publico, «“ j 
Ciudad, formará el contratista 1 jan. 1 ® r® cono p p 1
una matricula, lacual será exa- 15. El arrendatario no podrá extraordinario A»®^ J 
minada por el Negociado corres-1 ceder ni subrogar los derechos 22. El Exoelent m 1 
pondieute y una vez conforme la que adquiera por este contrato tamiento se reserva l
autorizará el señor Alcalde. Das- sin la aprobación expresa del Bx- que 1 . —- .
pues y cuantas vacas ocurra du- oelentísiino Ayuntamiento, en la la Instrucción citada y
rante el año por la instalación de forma quedetermíaanlosartloulos virtud podrá resoin
nuevas industrias y demás arbi- 25, 26 y 27 de la referida dispo- trato ’■» Y; JX^L «-H
trios, so harán las altas en las 1 sieion. 1 • j j j„i sanor Al®^
matrículas à petición de los par- 16. El contratista, al notiB- te a la autoridad de ^^^ J 
tioulares ó del contratista por los carie la aprobación da la subasta, de por quien j, 1
mismos procedimientos, ó sea con 1 queda obligado á tomar posesión | pej o a ®®^P * ^¡^.j put •j
informa del Negooiado de Arbi- del servicio en el día que sa le "
Irjog. 1 désigné y à prestar fiador abona-

Esta matricula quedará forma- I do de la clase de contribuyentes 
tizada dentro de los dos primeros 1 á satisfacción del Sr. Alcalde, que 
meses de cada año, de la cual re- garantice y asegure el cumpli- 
mitirá una copia autorizada al 1 miento exacto del compromiso 
expresado Negociado. l que aquel adquiere.

fi s

K 0
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1915 al de 1919 inclusive, empe
zando á regir por lo tanto en 1. 
de Enero da 1915 y terminando 
en 31 de Diciembre de 1919.

6.“ La subasta se celebrará 
por pliegos cerrados, en la forma 
que determina el artículo 18 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, el día 14 de Diciembre pró
ximo, y las proposiciones se ex
tenderán en papel de la clase ll?, 
fijando en: ellas el timbre muni
cipal correspondiente, formuladas 
con sujeción estricta al modelo 
que al final de estas condiciones 
se inserta,acompañando la cédula 
personal y por separado el recibo 
que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en 
la Municipal, la suma de tres mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas, 
ó sea el importe del 5 por 100 del 
tipo señalado anualmente para el 
arriendo; quedando obligado el 
que resulte adjudicatario á am
pliar dicho depósito hasta una 
cantidad igual al importe del 10 
por 100 del precio ofrecido y en 
el que se haga la adjudicación, 
de conformidad á lo establecido 
en el párrafo 2.° del artículo 12 
de la citada Instrucción.

7.“ Para en el caso da que los 
proponentes no concurrieran por 
sí, sino representados por otra 
persona, los Letrados designados 
para el bastanteo de poderes á 
que se refiere el artículo 15 de la 
mencionada Instrucción, son los 
señores Regidores Síndicos don 
Herculano Pinilla Alonso y don 
Julio de la Cuesta Maroto.

8.® El contratista contrae la 
obligación de ingresar en arcas 
municipales, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, la do
zava parte de la suma total en

et

so

ri

si

de este contrato, podrá el Sr. Al'j’®

le concede el artículo 3 j
00 n

obligaciones que adquiera P J 
presente contrato, con 
de todo derecho en esta M 
sometiéndose tambióná los 1 
nales del domicilio da 1» J
ración municipal,quesoa j
potentes para conocer lasO
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C^oe puedan ocurrir respecto 
llaiateligenoia y cumplimiento 
Lgte contrato.
124. Seián de cuentadelarreo- 
Lario los gastos de expedion- 
1331 como también el pago do 
Laciosen los periódicos looa- 
L Qaceía de Madrid, «Boletín 
Lal» de la provincia, Contri- 
Lion industrial y los que ori- 
Lel elevar á escritura públi- 
ijeste contrato, de conformidad 
Lío que preceptúa el artículo 
bdd la referida Instrucción, 
f 25. El arrendatario instalará 
Ltro de la Casa Consistorial la 
Lina correspondiente para la 
Lraoza do los arbitrios desig- 
Los con las letras (C ^ P) en la 
Udicion primera, obligándoso 
ásatisfacer una renta de cien pe- 
Las anuales., cuya oficina esta- 
» abierta al público durante las 
Millas horas que las del Exce
pt í simo Ayuntamiento.

26. Si por tener necesidad do 
cdoaplir los requisito^ y térmi- 
pos que dis pone para esta el ase do 
wat ratos la ropo ti da Instrucción 
(16 24 de Enero de 1905, no pu
diese este contrato ponerso en 

1 vigor en,primoro de Enero'pró- 
Iiiujo, se deducirán al arreada ta
ño las cantidades que hubiere de
jado de percibir desde dicha fe
cha hasta el día que tome pose- 
ñon del arriendo, cuya deducción 
sobará rebajando de la cantidad 
ícesirve de tipo para la subasta, 
ootendióndose que la referida de- 
daccion sólo se hará de las sumas 
lue se fijan para los arbitrios de 
«Puestos públicos» y el estable
cido sobre los «Carros forasteros» 
ha entrada en la población, cu
yos Tarifas disponen que la cuo- 
Ifl do pago sea diaria.

27. Quedan exceptuados del 
pago del arbitrio de Puestos pú
blicos y el de licencia para esta
blecer puesto, los ciegos pobres 
•líe justifiquen ser hijos de la po
blación y siempre que previa- 
'26ote del Exorno. Ayuntamiento 
soliciten, y de éste obtengan, la 
motorización necesaria para ello, 
cotendióndose que el puesto que 
oatablezcan no podrá ocupar más 
espacio que el de un metro coa- 
rifado, y vender en él la persona 
^uieu se le haya concedido la 
motorización.

flí'l

! 01

Modelo de proposición.
i^on N. N., vecino de.... se- 

gda cédula personal que acom- 
P^Üa, enterado de las condiciones 
i^mjo las cuales el Ayuntamiento 
rió esta Ciudad adjudicará en pú- 
^üoa subasta la cobranza de los

arbitrios que constan en las Tari
fas á que se refiere el expediente 
de subasta, durante los años de 
mil novecientos quince, mil no- 
vecíentos diez y sois, mil nove
cientos diez y siete, mil nove
cientos diez y ocho y mil nove
cientos diez y nueve, se obliga á 
tomar á su cargo dicho arriendo 
aceptando todas las condiciones y 
á.pagar por el mismo la suma 
de.....pesetas en cada año,

(Lugar, fecha y firma del proponen-^ 
te. Sin enmiendas ni raspaduras}

Valladolid 4 de Noviembre de 
1914.—El Alcaide, An/omo In
fante,

170

Núm, 2.946.

Aldea de San Miguel.

Se hallan terminados y ox
puestos al públiooien la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, los reparti
mientos de la contribución terri
torial, rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito municipal, forma
dos para el próximo año de 1915, 
á fin de que durante dicho plazo 
sean examinados por cuantos in
dividuos lo estimen oportuno y 
hagan las reclamaciones que sean 
justas; pasado referido plazo no se 
admitirá ninguna.

Aldea de San Miguel 30 de Oc
tubre do 1914.—El Alcalde, Pedro 
Arribas—El Secretario, Felix 
Tejera.

Con el propio objeto y término 
de’ocho días se hallan expuestos

los Ayuntamientos de 
Cabreros del Monte 
Castrobol 
Castroverde de Cerrato 
Moraleja de las Panaderas 
Pobladura de Sotiedra 
Rábano
Salvador de Zapardiel
San Llorente
San Pedro de Latarce 
Torrecilla de la Orden 
Trigueros del Valle 
Tudela d^ Duero 
Viana de Cega
Viloria
Villalba de la Loma 
Villalbarba
Villalón
Villlamuriel de Campos
Villanueva de San Mancio

Y por el término de quince

en

días en el Ayuntamiento de 
Tordehumos

Num. 2.953.

Bahabón.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el próximo 
año de 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante dicho plazo 
podrá ser examinado por cuantos 
lo crean conveniente, promovien
do las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Bahabón 1? de Noviembre de 
1914.—^-El Alcalde, Francisco 
Alonso.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamiento de

Monasterio de Vega
La Parrilla
Viloria
Villabrágima

Y por el término de ocho días 
en el Ayuntamiento de

Pobladura de Sotiedra

Nom. 2.933.

Bobadilla del Campo.

Don Roman Moreno y Rodrigo, tipo del 25 por 100 del precio 
Secretario del Ayuntamiento medio que tienen dichas especies 
Constitucional de Bobadilladel en esta localidad, lo cual está 
0ampo. 1 dentro de la prescripción marcada

\ en la regla 1.^ del art. 139 de la
Certifico: Que en el acta de la ley Municipal y demás órdenes 

sesión celebrada por la Junta posteriores, según se acreditará 
municipal de esta villa en el día | en el correspondiente estado ó 
veintiocho del actual, se enouen- I tarifa que se unirá al expediente; 
tra el siguiente 1 calculando la Junta un consumo

Particular.—En tal estado, de 7,514quÍQtales de paja y 3.770 
visto el déficit de cinco mil seis- | de leña en todo el año, que viene á 
cientas cuarenta y una peso- 14>reducir exactamento las 5.642 
tas noventa y dos céntimos, | pesetas á que asciende el déficit 
que resulta en el presupuesto 1 del presupuesto; se dispuso, por 
ordinario de este Municipio que | último, que el precedente acuer- 
acaba de votar la Junta para el 1 do so fije al público por término 
próximo año de 1915, esta Cor- de quince días, según y para los 
poracióo, en cumplimiento á lo efectos prevenidos en las reglas 
que determina el número 2.* de 1 2.“ y 3.® do la citada Real orden 
la Roal orden circular de 3 de | circular de 3 do Agosto do 1878 
Agosto do 1878, pasó á revisar to- y en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
das y cada una do las partidas de do 1887, y que una vez traus- 
dioho presupuesto con objeto de j corrido este plazo se remitan al 
procurar en lo posible su nivela- Sr. Gobernador civil los docu- 
ción, sin que le fuera dable intro* | mentes señalados en la regla 6? 
ducir economía alguna en los gas- 1 de la última de dichas disposi
tos por sor pura y necesariamente 1 cíones.
indispensables los consignados 1 No habiendo más asuntos de 
para cubrir las obligaciones á que | qué’ tratar, se levantó la sesión y 
se destinan, ni aumentar tampoco 1 firman los Sres. Concejales y aso- 

. los ingresos que aparecen acepta- 1 ciados preseutes de que yo el 
dos en su mayor rendimiento to- | Secretario certifico. Siguen las 
dos los ordinarios permitidos por firmas de los concurrentes.
la legislación vigente. Corresponde bien y fielmente

En su consecuencia, siendo de 1 con su original á que me remito, 
todo punto preciso cubrir con 1 Y para que conste y surta los 
recursos extraordinarios las ex- efectos oportuncs, expido la pf^’

presadas oineo mil seiscientas 
cuarenta y una pesetas, noven» 
ta y dos céntimos, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue* 

1 sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipali
dad da que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda

1 tiene seQalado à este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 

| los ordinarios establecidos por el 
| reglamento de ese impuesto, ni 
| aunque lo permitiera sería con- 
| veniente por lo excesivo que este 
| impuesto resultaría para los con- 
| tribuyentes, acordó por unanimi- 
| dad desestimar este medio y esta- 
| bleoer, previa la aprobación del 
| Sr. Gobernador civil de esta pro- 
| viocia, unimpuesto módico sobre 
| el consumo de paja y leña de to- 
| das clases en la localidad durante 
| el próximo año, cuyos artículos 
| consienten respectivamente el 
\ gravamen da cincuenta céntimos 
| de peseta por cada quintal mótri- 
| oo que desde luego señala esta 
| Corporación, sin que exceda este
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sente con el V.® B.® del Sr. Al
calde en Bobadilla del Campo á 
treinta de Octubre de mil nove-

cientos catorce.—V.' B.®, El Al
calde, Arturo Navarro.—El Secre
tario, Román Moreno y Rodrigo.

NuM. 2.972.

ARTÍCULOS

Paja de corealesde todas 
clases. . . . . .j

Lefia de id. . . .

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
^^^^^^^ celebrada el día veintiocho de Octubre de 1914 para cubrir 

^^ ^^^7? ^^^ seiscientas cuarenta y una pesetas y noventa y do scén- 
el presupuesto ordinario que ha de régir en este Mu

nicipio durante el proximo año de 1915, â saber: esce

. 5642

Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
■ I^saetas.

Derechos 
en 

unidad.

Peaeta».

Producto 
anual 

calculado.

^Peseta»,

Quintal métrico 
1 Id.

7514
3770

2'00
2'00

0‘50
0‘50

3757
1885

Bobadilla del Campo á 30 de Octubre de 1914.-^E1 Alcalde Pre
sidente, Arturo Navarro.—El Secretario, Roman Moreno y Rodrigo.

Sna IKIartin de Valvení.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de esto 
término para el próximo año do 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
contados desdo el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» do esta provincia, à fin 
do que durante el mismo pueda 
ser examinada y producir en su 
contra las reclamaciones que es
timaron justasj pues pasado que 
sea el indicado plazo, no so admi- j

NüM. 2 951.

Olivares de Duero.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión del 31 do Oetu-
bre próximo pasado, acordó ins
talar en esta villa el alumbrado 
público por medio do fluido eléc
trico por tiempo de seis afios.

Los sefiores dueños de Fábricas 
de electricidad que deseen sumi
nistrar dicho fluido, presentarán 
sus instancias suscriptas á esta 
Alcaldía en término de 30 días 
á contar desdo la publicación del 
presente anuncio.

El pliego de condiciones base 
del contrato, estará do manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta el último día de admisión 
de propositores.

Las proposiciones, se presenta
rán en pliegos cerrados, en el pa
pel de clase H.^yadjunto cédula 
personal del proponente, confor
mo al modelo formulado á conti
nuación.

Olivares do Duero 2 de No
viembre do .19Í4.—EI Alcalde, 
Teodoro Martin García.

¿idodelo de proposición.

D. N. de N., vecino de.jus
tificado por su cédula personal 
número ..., dice: Que enterado
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
con fecha.....de........ y del pliego 
de condiciones para suministrar 
el fluido eléctrico para el alum
brado público de esa villa de Oli
vares de Duero, se compromete 
de su cargo a dar dicho fluido con 
las objeciones exigidas en el plie
go base del contrato de que estoy 
enterado, por la cantidad de.....  
tantas......pesetas.

(Aquí podrá mejorarse por los 
propositores en el tipo fijado en la

basedel pliego, como así también 
0Q el de instalación de la red 
pública para el alumbrado.

{Íecha y firma).

Núm. 2.970.

Olmos de Esgueva.
A los efectos del artículo 161 

de la vigente ley Municipal se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
y por el término de quince días 
á contar desde el en que tenga 
lugar el presente anuncio en el 
«Boletín oficial» deesta provincia, 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al aSo nül novecientos trece.

Olmos de Esgueva á 2 de No
viembre de 1914.—El Alcalde 
Miguel Rey.

NúM. 2.939.
Padilla de Ouero.

Aprobado por el Ayuntamiento 
las condiciones y tarifas bajo las 
cuales so han do celebrar las 
subastas de arriendo de Puestos 
públicos, Tara y Matadero durante 
el aSo 1915, se hace sabor al pú
blico á fin de que en el término 
do diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» do la provincia, puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas, respecto á 
la celebración de dichas subastas, 
advirtiéndoso que pasado el refe
rido plazo, no se atenderá nin* 
guná de las que se presenten, de 
conformidad con lo que determina 
el artículo 29 da la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Padilla de Duero 31 de Octu
bre de 1914.—El Alcaide, Angel 
Alonso.

tirá ninguna.
San Martin de Valvení á 3 de 

Noviembra de 1914.—El Alcaide, 
Ubaldo Vallejo,

Con el propio objeto y término 
de diez días, se halla expuesta en 
los Ayuntamientos de

Rábano
Viana de Cega 
La Seca
Trigueros del Valle

Nou. 2.968.

Sieteiglesias

Formados por la Comisión de 
Hacienda los pliegos de condicio
nes para las subastas de los arbi
trios de Pesas y metidas. Puestos 
públicosy Degüello do roses en el 
Matadero municipal, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales pueden ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
creyeran justas.

Sieteiglesias 3 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Félix Po- 1 
11o.—El Secretario, Victoriano 
Puertas.

NóM.2.928.

Villaco.

Hallándoso servida interina
mente la plaza de Veterinario ti
tular de este pueblo, por acuerdo 
^®1 Ayuntamieoto y junta mu
nicipal de mí presidencia de fe
cha de hoy, se anuncia vacante 
dicha plaza, por término de trein
ta días y con la dotación anual 
de noventa pesetas, pagadas de 
los fondos do esto Municipio por 
la inspección de carnes.

Los aspirantes que han do ser 
licenciados en Veterinaria y per
tenecer ai cuerpo de Veterinarios 
titulares do Espafia, presentarán

í

I sus instancias extendidas qq 
1 pel correspondiente dentro 
término do treinta dias, contal, 
desde el siguiente al quo apa,, 
ca inserto el presente anuncio’ 
el «Boletin ofloial» da la provil 
ota, y el agraciado quedapá cal 
bertad de contratar sus servici, 
eon los dueaos de ganados,,, 
según la estadística de los di, 
te término ascienden á eincoeni 
y dos paros y medio mayoral 
diez y nueve y medio da nú. 
res.

Villaco à 22 de Octobre 
1914,—El Alcalde, José Raú 
Ruiz.

Núm. 2.948.

Villalón.
Hallándose formado el proyectó 

del presupuesto especial delàCár 
cel de este partido judicial para 
el afio de 1915, se convoca á los 
sefiores Alcaldes de los pueblos _ 
que aquél comprende, para que " 
concurran á la Casa Consistorial 
deesta villa y Sala de Actos pú
blicos el día 11 del mes de lafe- 
cha y hora do las doce, con el flu 
do proceder ai oxámon, discusión 
y aprobación si procede, de dioho 
proyecto.

Villalón 2 de Noviembre 
1-914.—Ul Alcalde, Teodosio 
Fraile.

de 
dei

1 Núm. 2.929.

Villanubla.

f Por renuncia del que la venid 
desempefiando, so halla vacanto 
en este término municipal la 
plaza de Inspector de carnes titu
lar, dotada con ciento oincuenía 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que reunirán 
las condiciones exigidas en las 
disposiciones vigentes, presenta' 
rán sus solicitudes documentadas 
00 esta Alcaldía en el término de 

írii 
de 
ont 
mt 
D< 

;m¡ 
lili

El 
itn 
8 hi

Din
treinta días, contados desde la ¡jj^ 
publicación del presente en 01 ía

líQ 
íiei 
Ai 

5(18 
lieij

«Boletín oficial» de esta provífl* 
cia, pasado el cual no se admití' 
rá ninguna.

Villanubla á 22 da Octubre de 
1914.—El Alcalde, Fabián Lobo.

VALLADOLID

IMPRENTA OEUraemPHOW

Palacio de la Diputación
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